
CAPITULO XXXIX. 
La Reelección de Lerdo . 

. \ pt·indpios del afio de lRí:i el ,pa1'tido lm·dista 
l'P~oh·i<í, 'JHP 1>,u·a hi<•n de los inter<•.-;es <le paz y pro
g-re~o de la Hepúhli<-a, el Presi1l<.'ntc cl(•hía ser re<•le<'
to. Esta clisposi<·i{m la 1mHlahl, t'll que Jo que neee
sitaha PI país -:obre todo, era p:ozai· de paz hnjo un 
gohit11·110 firnw ··:; duradero. lluhiern :ido (·011,·enien
tP t·,t:i 1·t•solndún si <'iel'ta.- <·ornlitimw exi:tpntes en 
ese t>nf,m<·t•s no la huhiemn lwd10, si.no insostc•nihle, 
por lo me11os J>el igrosa. ( '<uno a11t<•s hemo),i dieho. Ler
do sp hahía atrníclo la <111emi:-;fad <lt• 11mthos ú qni<•-
11es. u:-;a1Hlo de tatto, buhie1·a pocli<1o haeer sus ami
~os: hahía mauifestado una pequefü•z <le• ideas .r mia 
<·01·fr<la(l de Yista, del tocio inadcwuaclas para l'h,,>ln•r 
las lllU('has ditieultatles <·011 que <111 esa rpoea :-.<' en
<·ont raha todo ~ohit1 1·110 Pn )I(•xi<·<•; .r eso h• Jrnhía 
g1·a11jpado mudws .r poclt•rosos e11C•migos. Esto¡,; ro
clt>aron ú Díaz .r á Iglesias; el prime1·0 ele los euales 
trabajaha fra11c·amente c·ontm pJ Oohiemo y <•l últi
mo lo hada se<·retmnente, 1.•m·em•füuHlo los únimos 
c)p los pm·tidal'ios <Ir Lerdo hasta <'H el mismo sc1no 
d('l ( '011g-rP)-;O, Por c·onsiguient(>, Pll estos momentos 
la 1·<•Ple('dún <1<> Lc•rdo ofreda llltt('hos peJig;ros, .r el 
<~xito 110 se podía garantizar. Pero la política <le esos 
días <'l'a ohtenpr t>l triunfo del partido C'Omo sp pn
di('ra, por hue11os ú por malos uwclios; r tratúmlosp 
de PIPc·donrs, <•I Presidente (]U(' estaha ('11 el poclf•r te
nía todas las wntaja!-l en una c·ontiell(la <le natura
)pza purameni<' c·iYil; y genrral111r11te sp ahmmba ,Ir 
estas w11tajas. Era del todo natural, qut1 1ma Yez 
1.Prdo sp hahía <lett1 rminado por la reele<'l'i(m, hide
rn uso de• toclos los meclios á su alc-anc•c> para as<'i..'lt· 
rnr t'I triunfo; y rsto fnr exadamente lo qm, hizo. 

El antagonismo c1ne se hahía c·omenznclo á mani
festar c·ontra Lc•rclo en rnrias parü': <1<' la nepúhli-
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<'ª á causa de su falta de tacto en el manejo de la si
tli~ción política, estalló en abierta rebelión_ en En~ro 
de 1876 en la ciudad de Tuxtepec. El Gobierno hizo 
todo lo posible por sofoc_a: esta oposición arm.a~a, 
declarando en estado de sitio todos los Estados ) dis
tritos desafectos. El año anterior habia estallado 
una insurrección en el Estado de Michoacán Y la Le
gisla tura había otorgado al Gobierno P?deres ex
traordinarios para debelar ese levant~IDie~t~. Los 
medios que se adoptaron entonces tuviero exito; Y 
Lerdo, haciendo de nuevo uso de esos poderes ext~·aor
dinarios que tenía confer_id_os, al ~eclarar~e la msu
rrección de Tuxtepec decidió segun· las nnsma~s tác
ticas que tan buen resultado habian da~o el ano an
terio~. Pero los procedimientos del Gobierno, en vez 
de producir los efectos deseados, solam~nte lograron 
aumentar la oposición. Se decia públicamente por 
esos días, que el Gobierno no se preocupaba tanto 
por sofocar la revolución como por prepai·ar la rnelec
ción de Lerdo; y que el estado de sit;o ~ ue se hahí~ 
declarado en varias partes de la Repu~hca, no gu~r
daba relación con el estado de desafección de los dis
tritos en cuanto á oposición armada refería, Y que 
en resumidas cuentas, todo el aparato que se hacia 
no era sino con fines políticos. Se hacia notar que en 
distritos donde la revolución progresaba de ~n mo
do alarmante, los gobernadores eran manterudos en 
sus respectivos puestos y el gobierno del Estado con
tinuaba en mano de las autoridades le~íti~amente 
constituidas, mientras que en oti·os dis_tritos do~
de no ha hía oposición armada, habian sido removi
dos los gobernadores, que se sospechaba no favore
rian la reelección de Lerdo y sus puestos ocupados 
por secuaces del President~. La atmósfera est~ba 
llena de rumores de revolución, pero Lerdo call:11~ª
ba ciegamente á su destino, provocando oposición 
por todos lados, en los momentos en que debí~ haber-

e procurado más amigos para que lo sostuvieran. 
Las elecciones tuvieron lugar durante los meses 

ele Junio y ,Julio. Los distritos electorales fueron lle-
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naclos de militares, con el objeto ostensible de vigilar 
porque todo . se lleYara en orden, pero en realidad 
})ara atemorizar á los que quisieran votar contra la 
1·eelección de Lerdo. Solamente en nueve estados se 
efectuaron eleC'ciones, pues los otros se consideraron ' 
incapacitados para ello por estar declarados en es
tado d~ s~tio. La ,razón que dió el Gobierno poi- este 
procedimiento fue, que las elecciones que tuvieran lu
gar en los Estados donde estaba alterado el orden 
est~rí~ sujetas á indebida influencia de parte de lo~ 
var_ios Jefes revolucionarios, en los respectivos terri
torios que tenían más ó menos bajo su control. 

Inmeiliata~ente fué lanzado por la OJJosirión, en 
toda la extensión del país, el grito de que las elec
eiones habían sido fraudulentas, que la mayoría de 
los gobernadores de los Estados habían sido removi
dos y ~us puestos ocupados por los satélites de Ler
do, qU1enes habían usado de toda clase de fraudes y 
~orrupción, llegando hasta á intimidar á los ciudá
<lanos que deseaban votar contra la administrH<'ión. 
La oposición hiz~ incapié también en el hecho, de que 
aunq~e las elecciones hubieran sido manejadas con 
legalidad! honTadez, no se podía bajo ningún con
cepto considerarlas como la representación de los de
seos del pueblo; pues solamente á una parte de los 
Estados les había sido permitido manifestar su vo
luntad en las urnas electorales. 

C_omo ya hemo visto, Iglesias aprovechó la opor
t~1:11dad para promover su propia candidatm·a, ha
<:1endose aparecer como un patriota desinteresado, 
como campeón d~, la const~tución y enemigo implaca
ble de la reelecc10n. Reuruó á su derredor á lo des
atectos _ de 1~ cap~tal; pero desde los salones del Pala
cio Legislativo ~Jercia demasiada influencia para que 
Lerdo se atrev1era á atacarlo abiertamente por lo 
que éste decidió hacer toda cla e de esfuei:zos por 
atraérs_elo. Y de esta actitud se aprovechó Iglesia ; 
})UeA_rnient!as por un lado protestaba no tener la me
nor m~ención ele provocar oposkión armada contra 
el golnerno, por otro se mantenía en continuos con-



DIAZ :r llEXll'O, 

dliábulos eon los más prominente¡.;; jefes desafectos 
(}Ue residían en la ('apita}, para disentir los medios 
que se debían adoptar con el objeto de frustrar los 
planes de Lerdo y expulsarlo del poder. 

Lerdo se eueontraha rodeaclo por todoR h1.clos ele 
difieultades politic-as. Desde el segundo afio de su ad
ministración, el partido de la Iglesia lo ataC'alm a<'er
hamente. r trabajaba por aumentar los enemigos de 
su aclmiuistraeión. Los partidarios de Díaz eran Yis
fos por el gohieruo lerdista C'OU deseonfianza, ~· ha
bían sido tranquila ~· 1)crsis.teuteruente exduidos de 
los empleos públicos: igual 1msaha con todos los que 
hahían heC'hO opositión á la adU1inisü•fü•i,,n de .Juá
rez en los últimos años del ~ran Pret'\i<leute inclio: 
todo!-< estos entontraban innumerables obstá('ulos que 
les imposibilitaban el menor adelanto en las esfel'as 
ofkiales. Los estados donde los ~olH•1·mtdores ha
bían siclo substituidos por partidarios de Lerüo, que 
abareahan por lo menos la mitad del territol'io nac·io
nal, mauifestaban un decidido sentimiento de nni
mo:-.idacl tontra el Gobierno. Lerdo, con hl :-.uprema 
arrogancia que :üempre lo <'arn<'terizú. decicliú aplas• 
tnr á sus enemigos vor la fuerza de laH anuas y rcele
girHe PreRideute pal'a un tercer período. Xa1uralmeu• 
te, los descontentos, que se eneoutraban por t0<las 
partes de la República, en la misma tapital y aún 
en el seno del Palacio Legislativo, dirigían sus mirn
das á alguno ele los dos jefes ele la oposid(rn, Igle
sias ó Díaz, para lenmtar el esüuHlarte de la revo
lnc-ión contra las condiciones polítieas que ('Onsicle
raban tan antagónicas á sus intereses. Como hemos 
ya elieho, Iglesias tenía cleRenfremula nmhi<:i(m por 
la vre:-iiclenda; pero ansiaba Hegal' á ella, si era l)O· 
sible, por Jo que pudiera aparecer eomo medios c·ons
titueionales. Con este fin en mira, proc-lamú inn1.li<la
da y nula la elee<'ión ele Lerdo ele .r unio y .Jnlio ele 
187:i, á c•at1sa ele los fraudes C'Oll que se hahía lleva
do ú c·abo, la presión que se había ejerddo para hu
pedir la 1ib1·e manifestación ele la libertad popular. 
y 1>or último, por no baher permitido votar ú los 
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ele<'tores de más de la mitad de la extensión teni1o
rial de la Uepúhlica. El elemento más joren f.> impre
sionable de la capital se puso luego bajo el estan
darte de Jglesias; pero los generales y demás jefes 
milital'Ps experimentados, que habían pasado ~·a por 
muthas guerras ~· levantamientos, se dirigieron á 
llíaz, que eontinuaba apartado de la lneba, eomo lo 
hahía hetho antes, cuando Ler<lo había astendido á 
la pre~idencia con motivo ele la muerte de .Juárez en 
1~72. 

En Enero de 1876 el General Hernánclez lerant6 
la bandera de la rebelión en la riudacl de Tuxtepec· 
en el Estado de Oaxaca; ~r reuniendo dos mil indios 
armados eon fusiles viejo , pitas, espadas, machete!-1 
y c-uauta clase de armas fué posible c·onseguir, mar
C'hó ('Ontra la c·apital del Estado y se apoderó de ella 
el 27 del mismo mes. Ilernández inmediatamente se 
pronunció por Diaz, proclamándolo eomo jefe de la 
revoluc-ión contra el desgobierno del régimen de Ler
do: y (>l mismo a umió la gobernación del Es1 ado de 
Onx.-1c-a. 

En los primeros días del año anterior, el General 
Dínz y )Ianuel González se habían marchado ú los 
Estados "Cniclos por vía de Yeracruz, pues ]as; difi
<"Ultade:-; políticas de :1\féxico habían hecho inseg-uro 
para ellos el permanecer en el país. Se dirigieron ú 
Browrn;ville, á poca distancia de la frontera del 
nol'te, des;cle donde veían con expectación las; ame
nazatloras nubes de guerra que habían comenzado á 
vsc·ul'e<'er el horizonte político ele Uéxiro. Esai, 1111-

hes ele gnerra se amontonaban principalmente en 
el sur, i-ienclo RU centro Oaxaca, Guerrero, ín
c·atúu, Puebla, que e levantó (·orno por encanto ,11 
11amaclo ele Ilernández; ,Ja1isc-o y Nuevo León; to
<loi-i rei,,¡pondieron al llamamiento á laR armas. Los 
revoludouarios, que estaban en eomnniC'aeión c·on 
Díaz y Oonzález, los llamaron á la escena del eon
flic-to; y clespurs de dos meses de comunitaciones, loR 
dos jefes salieron ele Brownsville á mediados ele )lar
zo <·on ('Uarenia ele sus particlarioe;, y el 21 del mis-
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mo mes Diaz lanzó la proclama, reforma del plan de 
Tuxtepec, que debia servir, desde ese día en adelan
te, de bandera á los revolucionarios. Era esta pro
clama el mismo plan, reformado, que Hernández ha
bia lanzado en Enero desde Tu.,~tepec, y en cuyo apo
yo babia llamado á Díaz, después de haber captu
rado la ciudad de Oaxaca y héchose gobernador pro
visional del Estado. Este plan de Tuxtepec, reforma
do en el campamento de Palo Blanco, documento ,le 
menos de cuatro páginas, muestra sumariamente las 
causas aducidas por los revolucionarios para leYan
tarse en armas contra el gobierno de Sebastiá11 Ler
do de Tejada y de consiguiente merece cuidado o es
tudio. Di ce así : 

"AL PUEBLO :\lEXICAXO. 

"CONSIDERA...~0: Que la República Mexica
na está regida por un Gobierno que ha hecho del abu
so un sistema político, despreciando y Y:iolando la 
moral y las leyes, viciando á la sociedad, desprecian
do á las instituciones, y haciendo imposible el reme
dio á tantos males por la vía pacífica; que el sufragio 
público se ha convertido en una farsa, pues el Presi
dente y sus amigos por todos los medio reprobados 
hacen llegar á los puestos público á los que llaman 
sus "candidatos oficiales," rechazando á todo ciuda
dano independiente: que de este modo )r gobernando 
hasta sin ministros, se hace la hnrla más cruel á la 
democracia que se funda en la independencia de los 
poderes; que la soberanía de los Estados es Yulne• 
rada repetidas veces; que el Presidente y sus favo
ritos destituven á su arbitrio á los Gobernadore. , 
entregando los Estados á sus amigos, como sucedió 
en roahuila, Oaxaca, Yucatán y ~nevo León, ha
biéndose intentado hacer lo mismo con Jalisco; que 
á este Estado se le segregó l)ara debilitarlo, el impor
tante cantón de Tepic, el cual se ha gobernado mili
tarmente hasta la fecha, con agravio del pacto fede
ral y del derecho de Gentes; que sin consideración 
á los fueros de la humanidad, se retiró á los Estados 
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fronterizos la mezquina suvbención que les serYía 
para la defen a contra los indios bárbaros; que el 
tesoro público se dilapida en gastos de placer, sin 
que el Gobierno haya llegado á presentar al Con
greso de la Unión la cuenta de los fondos que ma
neja. 

'·Que la administración de justicia se encuentra 
en la mayor prostitución, pues se constitu~·e á fos 
Jueces de Distrito en agentes del centro para opri
mirá los Estados: que el poder municipal ha de pa
recido completamente, pues los ayuntamientos son 
simples dependientes del Gobierno para hacer las 
elecciones; que lo protegidos del Presidente perci
ben tres y hasta cuatro sueldos por los empleos que 
sirven, con agravio de la moral pública; que el des
potismo del Poder Ejecutivo se ha rodeado de presi
llarios y asesinos que provocan, hieren y matan á lo, 
ciudadanos ameritados; que la instrucción pública 
se encuentra abandonada; que los fondos de esto pá
ran en manos de los favoritos del Presidente; (lne 
la erección del Senado, obra de Lerdo de Teja.da y 
ns favoritos, para centralizar la acción legislatin1, 

importa el veto á todas las leyes; que la fata1 lev 
del timbre, obra también de la misma funesta ad
ministración, no ha servido sino para extorcionar 
á los pueblos; que el país ha sido entregado á ln. 
Compañía Inglesa con la concesión del Ferrocarril 
de Yeracruz y el escandaloso convenio de las tarifas; 
que los excesivoFi :fletes que se cobran han estanca<lo 
al comercio y á la agricultura; que con el monopolio 
de esta linea se ha impedido que se establezcan otras, 
produciéndose el desequilibrio en el comercio inte
rior, el aniquilamiento de todo los demás puerto~ 
de la República y la más espantosa miseria en todas 
partes; que el Gobierno ha 'ltorgaclo ft la misma Com
pañia con pretexto del Ferrocarril de Le6n, el privi
legio para celebrar loterias, infringiendo la Consti
tución; que el Presidente y sus favoritos han pacta
do el reconocimiento de la enorme delida ingle a, me
cliante dos millones 'de pesos que se reparten por sns 
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age11~·ias: que (>,e re~·onoC'imiento además clr im1!or,1 l 
eH injn:,:;to, po1·que ú ::.\l(•xieo nada i;;e hde1~:niza por 
perjuicios c-ammdos en la iuteneudóu. 

"Que aparte de ei,;a infamia sP tiene aeo1·dadn ln 
ele yencler tal deuda á los Estados r nidos, lo eual 
equirale á yender el pais á la uarión Yeeina; que no 
merecemos el nombre de ciudadanos mexicanos, ni 
siquiera el de hombres los que sigamos ron intienclo 
el que estén al frente de la administrarión los que 
así roban nuestro porvenir r nos Yenden en el ex
ti-anjero; que el mismo Lerdo de Tejada clesti·uyó 
toda esperanza de bu car el remedio á tanto. males 
en la paz, ereando facultades extraorlliuarias y sus
pención de garantías para hacer de las elecC'iones 
una far~a criminal. 

"En nombre de la sociedad ultrajada y del pueblo 
mexicano, vilipendiado, levantamo el estandarte de 
la guerra contra nuestros comunes opresores, pro
damando el siguiente plan: 

"A.rt. 1 º Son leyes supremas de la Repúblka, la 
romititución de 18~7, la acta de reformas promulga
da el 25 de Septiembre de 1873, y la le~· de 187 J. 

"Art. 2º Tendi'án el mismo carácter de ley 'upre
rna la N"o-Reelección del Presidente de la Repúbliea 
y Gohernadore~ de lo Estados, mientra, e consigne 
eleYar este principio al rango ele reforma constitu
eional, por los medios legales estableridos por la 
Con~ti tución. 

"A1·t. 3º Se descono<'e á Don Sebastián Lerdo lle 
Tejada como Presidente ele la República y ú todos 
los funcionarios y empleados por él, a í como lo~ 
nombrados en las elecciones ele .Julio del año ele 187:i. 

"Art. 4º Serán reconocidos todos los Gobernado
res de los Estados que se adhieran al presente plnn. 
En donde esto no suceda se reronorerá corno golle1·
nador al que nombre el jefe ele las armas. 

"Art. 5º Se harán elecciones para Supremos Po
deres de la Unión á los dos meses de oC'upada la ea
pital de la República en los tfrminos que disponga la 
ronrocatoria que expeclirá el ,Jefe del Ejerntivo, un 
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mes de.·pu(·s del día en que tenga lugar la ocupación, 
c·on aneglo ú las leye elec-torales de 12 de Febrero 
de 1~3í y 23 de Diciembre de ll 72. 

.\J mes de YerifiC'adas las elecdones setunllarias 
~e 1·euuil'á el Cougreso, ~· se ocupará iume~liatumen
te <le lleuai· ]ar,; preseripcjoue~ del art. 51 de ht pri
mera ele di<-has leyes á fin de que desde luego entre 
al ejrnic-io <le , u cargo el Presidente ron titudonal 
de la Repúblita y se instale la Corte ► uprema ele 
,Tn~tida. 

".\l'L G° El Poder EjeeutiYo .. in má ' atribudones 
qne la~ meramente aclministratiYa , e depo itará, 
111ieutrns i-e haren las eleecione~, en el Presidente de 
la 8nprema Corte c1e ,Justieia aetual, ó en el magi. -
tmdo que desempeñe us fundones, iempre que uno 
ú otro en Ru caso, acepte en todas su, partes el pre
:-,eu tfl plan, )' haga conorer u aceptación por me
c1iu <le la pren a, dentro de 1m mes, contado desde 
d c1ía en que el mismo plan se publique en los pe1·ió
clic-o:- de la capital. El silencio 6 negativa del fun
donario que riga la Suprema Corte, investirá al je
fe de las armas con el carácter de Jefe del J~jecutho. 

''.\.l't. , ~ Rem1ido el octaYo Congreso Con titn
dvnal. sus primeros trabajo, , erán de reforma conR
titndonal ele que habla el art. 2º, la que garantiza 
la independencia de lo nrnniripios y la ley que d(, 
<,r~anizacUm política al Distrito Federal y Territo
rio de la Baja California. 

"Art. l" Los generale,, jefe, y oficiales que ron 
op01·tuniclacl ~erunden el pre ·ente plan, erán recono
c·1do:,; en sus empleos, grados y condecoraciones. 

"Campo ele Palo Blanco, Marzo 21 ele 1876.-Por 
fir-io lJíaz." 


